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PUNTOS DE SUSCRICION

ZAHAdoxA, on la Administración del 
Bo l r t íw , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea do fuera podrán hacerse 
remitiondo an importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
«l Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
L’Maiial.

FRECiO DE SUsCRIGlON

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harás 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclemen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, právio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA;

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
btnrn8 eyes y disposiciones generales del Go- 
Vlnru ?on ohliRHtorias para cada capital de pro- 
)• d0fil10 'lu*) se publican AÍlcial mente en olla, 
binH > cuatro dias después para los demas pue- 

minma provincia. Decreto de2S de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secrotarios reciban esto 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

SECCION PBEBEBA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
cunstitucioual de España.

dio ^os; I°s 9ue las vieren y entcn-
pj: re.n> y á quienes toca su observancia y cum- 
1¡ '^Qnto, sabed: que he venido en decretar lo 
^S'montc:

el pleito que ante el Consejo de Estado 
¡j entre el Licenciado D. Enrique Pérez 
r l‘baridez, en nombre de D. Juan García y Al va- 

demandante, y la Administración general
1 Estado, representada por Mi Fiscal, deman- 

¿ da, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
l,/ ?u expedida por el Ministerio de Hacienda en 
¿ de Enero do 1879, que denegó la declaración 
d । vot* do aquel del dominio útil y la redención 
^‘ directo sobre varias tincas, sitas en término 

'¿a parroquia de Limanes, provincia de Oviedo: 
v!sto:

r. !,sto el expediento gubernativo, del que 
Lsulta:
Que on instancia, fecha 22 do Octubre de 1855, 
francisco y D. Juan García solicitaron del 

,'(udernador dé la provincia de Oviedo el dominio 
r sobre varias tincas que expresaban en una 

a(uon jurada que acompañaron á su solicitud, 

con una información practicada ante el Alcalde 
de Oviedo en que tros testigos declararon que 
los bienes á que se hacia referencia en la men^ 
clonada relación eran procedentes del convento 
de Santa Clara de dicha ciudad;' que venían lle
vándolos y cultivándolos de mancomún Fran
cisco y Juan García, pagando por ellos una renta 
anual de cuatro fanegas do pan de escanda; y 
que la labranza y cu tivo de dichos bienes era 
conocida por los testigos en los antecesores de 
Francisco y Juan darcíá desde el año do 1800 
sin interrupción alguna:

Que cu 14 de Octubre do 1865 I). Juan García 
presentó nueva instancia dirigida a! Gobernador 
de la provincia do Oviedo reiterando su 'pretcn
sión de 1855 y acompañando los documentos si
guientes: declaración hecha en 18 do Enero do 
1836 por la Abadesa de Santa Clara do Oviedo 
do que ea Su trienio y el do su antecesora efec
tuaba los pagos en grano por Fránjéisco García, 
de Limanes, su hermano Manuel cómo su fiador, 
y por los deseos que tenia de que se conservase 
la colonia en la familia; veinte recibos ó cartas 
de pago expedidos en los años de 1837 á 1863 
por agentes recaudadores do la Administración, 
expresivos do que por Francisco ó Juan García 
so habían abonado diferentes fanegas on cada 
año do escanda, que son géncralmonte cuatro, 
como renta anual do la (í^Seria do Limanes, bie
nes de su arriendo que pertenecieron á Santa 
Clara; testimonio de escritura otoñada en Ovie
do á 3 do Febrcrq do J815, on que el Intendente 
do la provincia arrienda á Juan García, vecino 
do Limanes, la casería y bienesqhro llevabaFran- 
cisco García menor, que pertenecieron al cu
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Octubre de 1855 y hasta 31 del mismo mes 
1856, cuyo documento remitió la Admin 
clon económica, consignando que de los i 
de registro no aparecía que fueran en aquu 
fecha°presentados documentos: ,

Que unidas al expediente se encuentran 
instancias de D. Juan García al -Goberna 
la provincia de Oviedo, fechas 25 de Junio y 
de Julio de 1869, pidiendo en la primera suspe 
sion de la subasta anunciada do los bienes L 
dominio útil tenia reclamado, a lo cual acce 
el Gobernador en 30 de Junio acordando en • 
tido contrario en el mismo dia, y pretend en 
en la segunda la nulidad de la misma su 
verificada en l.° de Julio, cuya instancia se 
dó remitir á la Superioridad:, NrnO-0'

Que pasado el expediente a informe del R o 
ciado de Ventas de la Dirección, éste manilo- , 
haberse verificado en l.° de Julio de 18b- ‘ 
subasta de un lote de bienes procedentes u 
monasterio de Santa Clara, en la parroquia 
Limanes, cuya adjudicación so hallaba en s 1 
P(Que en 12 de Agosto de 1878 la Dirección, 
niendo en cuenta que los interesados solo pr 
sentaron al formular su primera reclamación,. 
relación de las fincas y una información pracu 
cada ante el Alcalde de Oviedo, habiendo de 
do trascurrir el plazo de seis meses concei 
por la orden de 9 do Marzo de 1869 para amplia 
las pruebas sin verificarlo, acordo desestima! 
solicitud, y que la Administración económica 
Oviedo procediese inmediatamente a la ven.a i 
las fincas objeto de la reclamación:

Que del anterior acuerdo, y solicitando su . 
vocación, se alzó en 30 de Setiembre de 18/8 c o 
Juan García para ante el Ministerio de Ilación ^ 
alegando sustancialmente sólo que por desg 
cias de familia le fué imposible ocuparse de 
ampliación de las pruebas dentro del plazo ot 
gado por la orden de 9 de Marzo de 1869 y 
el centro ministerial por Real orden de 14 de L 
ro de 1879, considerando que lo alegado al inte 
poner el recurso de alzada, explicaba la Cóndu 
de D. Juan García, mas no era bastante a des^ 
tuar el hecho único en que so tundo el acné1 
de la Dirección de haber dejado trascurrir el p ■ 
zo le^al sin ampliar convenientemente las Prl ir 
bas del derecho reclamado, resolvió desestm 
dicho recurso, y confirmar el acuerdo apela

Vistas las actuaciones contencioso-admim- 
trativas, de las que aparece: , ,

Que comunicada la anterior Real orden !l' 
Juan García, el Licenciado D. Enrique 1 erez IR 
nandez dedujo en su nombre ante el Consejo o . 
fecha 5 de Abril de 1879 demanda, que amp 
una. vez declarada admisible en vía opntencio 
solicitando la revocación de dicha disposic 
ministerial, á fin do quo pueda tener electo 
declaración del dominio útil solicitada poi q . 
Juan García respecto á los bienes que compo 1 , 
la casería de Carabi, en el término de Luna’ 
Concejo de Oviedo, procedentes del convento 
Santa Clapa de aquella ciudad: r£1

5ue emplazado Mi Fiscal para que cpouC- . 
á la demanda, lo verificó en 5 de Jumo un

vento de Santa Clara, constituyéndose á pagar el 
arrendatario cuatro fanegas de escanda anuales 
y además tres fanegas del mismo grano en cada 
año hasta solventar 32 que adeudaba de atrasos 
de dicha casería Francisco García; partidas sa
cramentales comprobadas de Francisco Antonio 
García, hijo de Francisco y de Josefa García, na
cido en la parroquia de Santa María de Limanes 
el 4 de Febrero de 1791, y de Juan Antonio Gar
cía, hijo de Francisco y de Ramona Alvarez, quo 
nació en 6 de Febrero de 1825, siendo nieto por 
línea paterna de Francisco y de Teresa García; 
certificación expedida en 29" de Agosto de 1865 
por el Secretario del Ayuntamiento de Oviedo, 
de que Francisco García estaba satisfaciendo la 
contribución de utilidades por los bienes que 
llevaba en arrendamiento procedentes del con
vento de Santa Clara desde el año de 1845; in
formación practicarla en Octubre do 1865 ante el 
Juez de primera instancia de Oviedo y con cita
ción del Promotor fiscal, en que tros testigos de
ponen en igual sentido que los de la información 
presentada con la instancia de 22 de Octubre de | 
1855, y comprobación hecha con presencia délos 
libros custodiados por la Administración princi
pal de Propiedades y Derechos del Estado de 
pagos de ventas hechas por los llevadores desde 
1815 á 1862: remitido el expediento á la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Es
tado, en virtud de acuerdo de este Centro so de
volvió el expediente al interesado para, su am
pliación con arreglo á la Ley ó instrucción do 11 
de Julio de 1856, y Real orden do 24 de Diciem
bre de 1860:

Que con.nueva exposición de 17.de Enero de 
1873 D. Juan García devolvió el expediento á la 
Administración económica de Oviedo, adicio
nándolo con los documentos siguientes; compul
sa practicada por el Juzgado de primera instan
cia do Oviedo con citación fiscal de los libros 
cobradores de rentas pertenecientes al convento 
de Santa Clara, haciendo constar diferentes pa
gos verificados desde 1804 á 1817 por Francisco 
García, así como otros verificados por el mismo 
en concepto de arrendatario de la casería de Ca
rabi; testimonio cotejado de escrituras otorga
das en 6 de Noviembre de 1803 y 28 de Diciem
bre. de 1815, por las que las Abadesas do Santa 
Clara dieron en renta á Francisco García, su 
conjunta y su hijo Francisco, los bienes dé la 
parroquia de Limanes y lugar de Carabi, fijando 
en la primera de dichas escrituras la merced de 
seis y medía fanegas do pan de escanda y de 
dos años como duración del contrato, aunque 
podiendo continuar éste por condescendencia de 
ambas partes, estipulándose en la segunda quo 
la llevanza de dichos bienes, había de ser por 
seis años y precio de cinco fanegas de pan de 
escanda y una do habas blancas, habiendo do 
satisfacer además los llevadores cinco fanegas 
y cuatro espinos y medio que adeudaban por 
"atrasos: ,

Que elevado el expediente a la Dirección, esta 
reclamó do la Administración económica certifi
cación expresiva do los documentos que los ro- 

’ clamantes acompañaron á su instancia do 22 do
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solicitando la absolución para la Administración 
general del Estado, y la confirmación de lo con
tenido en la parte dispositiva de la Real orden 
Itr-pugnada.

Vista la ley do 2 de Setiembre de 1863, que di
ce en su art. l.°: «Para reunir los censos decla- 
’^dos en venta por la Ley de l.° de Mayo de 
1855, se concede a los censatarios el plazo de 
seis meses, á contar desde la publicación de la 
Presente, bajo las reglas consignadas en sus ar- 
tiCülus 7.° y 11;» y en su art. 2.°: «Igualmente 
so admitirán en el plazo de dichos seis meses, y 
con sujeción a las mismas reglas, las redenciQ- 
oes de los arrendamientos que se pagaban a las 
Corporaciones, cuyos bienes declarados en ven
ta no se hayan enajenado todavía, siempre que 
a merced anual no exceda de 275 pesetas, y cn- 

tendióndose como tales aquellos que desde épo
ca anterior á l.° de Enero de 1820 hayan estado 
on manos de una misma familia, aunque hubie
ron sufrido alguna alteración en su renta con 
‘Ocha posterior, con tal que los mencionados 
Prendamientos se hayan renovado:»

Considerando que el acuerdo administrativo 
Que hubo de confirmar la Real orden de 14 de 
Lucro do 1879, que en la demanda so impugna, 
Se fundó en que la prueba del derecho á la re
dención del dominio útil de varias tierras sitas 
CP término de la parroquia de Limanes, provin
cia do Oviedo, procedentes del convento de San
ta Clara de dicha ciudad, no fué ampliada por 
L- Juan García Alvardz dentro del plazo de seis 
peses concedido al efecto por orden del Poder 
Ljecutivo de 9 de Marzo do 1869:

Considerando que al dictarse esta resolución 
P° $e tuvo en cuenta que por el art. 2." de la 
Ley de 2 de Setiembre de 1873, antes citada, 
se otorgó un nuevo plazo do sois meses para 
redimir los arrendamientos antiguos pertene
cientes á corporaciones declarados en venta que 
rio se hubiesen enajenado todavía; debiendo en
tenderse como tales, no ya los arrendamientos 
anteriores á 1800, sino los posteriores á esa fe
cha y anteriores al l.° de Enero de 1820 que ha
yan estado en manos de una misma familia:

Considerando que, supuesto este error de de
recho, y sometida á revisión la Real orden que 
Se impugna, no hay necesidad de exponer el 
Punto al estado anterior á la resolución dictada 
Papa que la Administración lo éxamine de nuc- 
VP» como Mi Fiscal indica, ya porque la disposi- 
don expresada causó estado, y sólo puede refor
jarse en esta via, ya porque el error cometido 
Puede subsanarse aplicando los preceptos de la 
Ley de 2 de Setiembre de 1873 al determinar 
sobre las pretcnsiones formuladas por el actor:

Considerando que de las pruebas suministra
das por éste resulta la llevanza por su familia 
de los bienes cuya redención pretende desde mu
cho antes de 1.° de Enero de 1820, por lo cual, 
y atendida la condición de los mismos, están 
de Heno comprendidos en el art. 2." de la cita-

Considerando que, aunque los referidos bienes 
hayan sido enajenados en subasta, circunstan

cia que obsta á la declaración del dominio útil 
y redención del directo, como la adjudicación se 
halla en suspenso y el contrato de venta no se 
ha consumado, no es dificultad para la preten
sión deducida en la demanda;

Y considerando que los reparos que presenta 
Mi Fiscal én apoyo de su indicación de que el 
asunto debe volver á la Administración activa, 
consistentes en no haberse calculado según los 
])recios del decenio correspondiente la cuantía de 
la renta que se pagaba en especie, para saber 
con exactitud si el arrendamiento excedia ó no 
de las 275 pesetas anuales prefijadas en el citado 
art. 2.° de la Ley de 1873; en existir diferencias 
en los nombres de las personas de la familia en 
que se supone la llevanza, y haber ciertos cla
ros en ésta con relación á los documentos pre
sentados, especialmente desde 1822 á 183G, no 
son do estimar, porque respecto al primero y 
principal de esos reparos, ó sea el de la rncrced, 
os evidente que la familia García ha venido sa
tisfaciendo cuatro y seis fanegas de escanda en 
unas épocas y una de habas blancas en otras, no 
alcanza el valor de las expresadas 275 pesetas; 
y respecto á los otros, una pequeña diferencia 
en los nombres de dos de los causa habientes, y 
los claros que en llevanza se notan, suplidos es- 
tps últimos con las informaciones de testigos, no 
disminuyen la fuerza probatoria de los docu
mentos presentados;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron: D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Agustín de Torres Vallde- 
rrama, D. Félix García Gomez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Esteban Martínez, el Conde de Teja
da de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
1). Estéban Garrido, I). Francisco Rubio, D. José 
Magáz, D. Mariano Cancio Villaamil, D. Enrique 
Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 14 
do Enero do 1879, y en declarar que D. Juan Gar
cía y Alvarez tiene derecho, como arrendatario 
anterior al l.° do Enero de 1820, al dominio útil 
y redención del directo de los bienes procedentes 
del convento de Santa Clara de Oviedo, á que se 
refiere este pleito.

Dado en Palacio ádiez de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Réal decreto por mí el 'Secretario general del 
Consejo de Estado, halládosc celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se uná á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gacela', de que certifico. ,

Madrid2de Julio de 1881.—Antonio Alcántara.
(Gaceta 6 de Setiembre de 1881),
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SEGUIDA.

OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
O. Eduardo Barriobero, Gobernador civil interi

no de esta provincia:
Hh¿ó saber: Que por decreto de este dia he 

admitido A I). Eugenio Hernández de Tejada, ve
cino do Madrid, comerciante, una solicitud que 
há presentado en el dia 12 dól actual sobre re
gistro de 18 pertenencias de una mina de hierro, 
sita en término de Alpartir, paraje Barranco del 
Téjar, con el titulo de «Matilde;» y ÜndaporNor- 
te con viña de Mariano Aguaron, por Este con 
barranco del Tejar y umbría del monto Moran, 
al Sur con camino de Frasno y barranco del Or- 
cajo; y que la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el pozo construido 
para la mina caducada «La Bilbilitana,» á unos 
12 metros al Oeste del barranco del Tejar; desdo 
él, en dirección Oeste, se medirán 100 metros 
y se davala primera estaca; de ésta, dirección 
Sur, se medirán 2Ó0 metros y se clava la se
gunda; do esta, dirección Este, so medirán 600 
metros y so clava la tercera; de ésta, dirección 
Norte, se miden 300 metros y so clava la cuarta; 
de ésta, dirección Oeste, se medirán 600 metros 
y se colocará la quinta, y de ésta, se medirán 
100 metros hasta llegar á la primera estaca, que
dando Cerrado el perímetro de las 18 pertenen
cias solicitadas, á >

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en Inadmisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. .

Zaragoza 16 de Setiembre de 1881.—E. Barrio- 
bero.

D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil interi
no de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido á D. Eugenio Hernández de Tejada, ve
cino de Madrid, comerciante, una solicitud que 
ha presentado en el dia 12 del actual sobre re
gistro de 12 pertenencias de una mina de hierro, 
sita en término de Villalengua, paraje al Sur 
del San Gregorio, con el título de «Pilar;» y lin
da por los cuatro vientos con terrenos de parti
culares, en el sitio que ocupó la antigua mina 
titulada «Soledad;» y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de partida la 
boca de la galería practicada para la antigua 
concesión «Soledad,» á 500 metros Sur de otra 
galería que perteneció á la antigua mina «San 
Gregorio;» desde él, en dirección Sur, 10° O, 
se medirán 500 metros y se colocará la primera 
estaca; de ésta, dirección Este, 10° Sur, se to
marán 70 metros y se clava la segunda; de ésta, 

dirección Norte, 10° E., se tomarán 600 metro 
y se clavará la tercera; de ésta, dirección Oeste, 
Í0° N., se medirán 200 metros y se colocará la 
cuarta; de ésta, dirección Sur, 10o O., se medí-* 
rán 600 metros y se clava la quinta, que unida 
á la primera por una recta de 130 metros, que^ 
dará Cerrado el perímetro de las 12 pertenencia 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijado 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. .

Zaragoza 16 de Setiembre de IBSl.—E. Barrio
bero.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
15 del actual, se publica por la Dirección gene
ral do Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de Físico-matemáticas de la Uni
versidad de Madrid, la cátedra de Cosmografía 
y Física del Globo, dotada con 4.000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre do 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 do 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho Reglamento, á fin ele que los cá; 
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ° 
estén comprendidos en el art. 177 do dicha Ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar desde Ia 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría, 
de la misma ó análoga asignatura y tengan los 
títulos académicos y profesionales correspon
dientes. Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de. la Facultad, ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.» ,

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1881.—El Rec
tor, José Nadal.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON
Es t a d o  del precio limite que ha de regir eu la. segunda subasta que U de celebrarse el d-ia 26 del acli . 

para contratar á precios fijos las 'harinas, cebada -y paja que se calculen necesarias durante uu 
para el consumo de la Factoría de Zaragoza, cuyo periodo empezarti g contarse desde 1. de 
de 1881 d fn de Setiembre de 1882, según lo dispuesto en Real orden de 15 de Julio último.

IMPORTES TOTALES DE LAS ESPECIES CON INCLUSION DEL 3 POR 100.

M A n I TV A s . ____________________CEBADA.

DE PRIMERA.

PAJA

DE FLOR. DE PRIMERA. DE SEGUNDA. DE TERCERA. DE TR1

Pesetas.

K).

CéuW

75

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. . Cénts.

4411.845 59.571 33 105.904 60 39.714 22 197.115 5,7.499

Pelotas.

Por quintal métrico de harina de flor
Por id. de id. de 1.a.
Por id. de id.
Por id. de id.

de 2.a
de 3.a

Por hectolitro de cebada de 1.a clase 
Por quintal métrico de paja de trigo.

47
44
39
29
10
2

• Cónt8'

38
96
96
96
62
83

Zaragoza 19 de Setiembre de 1881.—Aprobado.—El Intendente militar, P. A., el SubintendeDtC 
militar, Juan A. Admar.—El Jefe Interventor, P. O., el Comisario de Guerra, Isidro Sancho.

SECCION SEXTA.
La plaza de Médico-Cirujano titular de Bene

ficencia de este pueblo se halla vacante desde 
el 29 del actual en adelante: su dotación es 62 
pesetas 50 céntimos, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el dia 26, en que 
se proveerá.

Alcalá de Ebro 15 de Setiembre de 1881.—El 
Alcalde, Angel Cabanillas.

Hallándose vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, dotada en 90 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren á 
dicha plaza dirijan sus instancias cumplimenta
das á esta Alcaidía hasta el dia l.° del próximo 
mes de Octubre, la cual se proveerá por el 
Ayuntamiento el dia 2 del mismo.

‘Sos 16 de Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Florencio Legaz.

Desde San Miguel próximo en adelante se ha
lla vacante la facultad de Veterinario y Herrero 

de esta villa: su dotación consiste en 18 
des de trigo por cada caballería de las 112 9 g 
existen; la herradura de caballería mayor 
reales y las de menor á real y medio, y por 
libra de hierro que se eche eu las rejas se a >5 
nará un almud de trigo; las demás condici0 
se le dirán al que sea agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
ñor Alcalde hasta el 28 del que cursa. .jo

Pomcr 18 de Setiembre de 1881.—El 
accidental, P. O., Joaquín Anguiano, Sed'61 
rio interino.

Se halla depositado en esta Alcaldía, P°í 
borlo encontrado en sus montos, un buey 
bor, que tiene una de las astas inclinada Jia je 
abajo, lleva esquila y tendrá sobre siete an0^ 
edad, siendo de pelo royo. El dueño de él p11 je 
presentarse á recojerlo, mediante el 
custodia y manutención, dentro de 15.'dias, 
pasados, se venderá en pública subasta, 
arreglo á lo dispuesto en las ordenanzas, .jo j

Ruesta 6 de Setiembre de 1881.—El Alca 
José García.
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■ JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Ú',»-,1.. , ' ’ '■ * , gjlrioísH

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de 1881.
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NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. 
............. ................................... ........———  .•

TOTAL 

DE
AMBAS CLA--1 ,

BES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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de .
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Zaragoza 11 de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, J
■ ■ ■ - ■. - . . , ' :.

oaquin Rodrigo Bériz.
. cuiu] r. .. oífp obniTi Jii nc'_) 
aib ou! i d  j^jibusTíonoo fiilfid fly

r durante la 1.a decena de 
los fallecidos.

^^•'u n g io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pila 
Setiembre de 188b clasificadas por sexo y estado cinil de

DIAS.

FALLECIDOS, ____________
TOTAL

GENERAL.V A n O TXT ES . T-T u-.l IVd "i—t -Z^. !íl> •

Sol teros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Vimlas. . TQTAL.
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1
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A
1

A 
A
A
A

1

A
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. A
1

A
A
A
A

1 
1
2 
1
1 
4
1 
1

A
1

1
■ 2

5
2
5
6 1
6 1

2 .

■ A
B !

8 6 4 . 18 9 2 2 13 31

Zaragoza 11 de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.
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SECCION SÉTIMA.
--------------- - ------ ----------- - ------------------------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
D. Miguel López y Latorre, Abogado, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de Belchite: 
Certifico: Que en el expediente de pobreza se

guido en este Juzgado á instancia de Joaquina 
Ámbroj Casaos, viuda de Antonio Gimeno, se ha 
pronunciado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Belchite á 16 de 
Julio de 1881; el Sr. D. Antonio Fuertes Selva, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto este incidente de pobreza 
instado por el Procurador nombrado en turno 
D. Juan Gil, en representación de Joaquina Am- 
broj Casaos, vecina de Lécera, viuda de Antonio 
Gimeno, con objeto de entablar cierta demanda 
contra su convecina Josefa Aznar, viuda de José 
Sala, en reclamación de una mitad de casa, sita 
en dicha villa de Lécera; y

1 .° Resultando que interpuesta la presente 
demanda de pobreza no ha comparecido la de
mandada Aznar, siendo declarada rebelde:

Resultando que recibido á prueba este inci
dente con citación del Ministerio Fiscal, se acre
ditó por la parte demandante, mediante infor
mación testifical, que carece completamente de 
toda clase de bienes y que no ejerce comercio 
ni industria de ninguna clase:

Considerando que Joaquina Ambroj y Casaos 
se halla comprendida en las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil que conceden el be
neficio de pobreza para litigar:

Vistos los artículos 181 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil y lo expuesto por el 
Ministerio Fiscal en su anterior dictamen,

Fallo'. Que debo declarar y declaro pobre á los 
efectos de litigar, con Josefa Aznar, viuda de 
Antonio Gimeno, á la demandante Joaquina Am
broj y Casaos, disfilitando de los beneficios que 
á los de su clase concedo la ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto cu el artículo 198 y siguientes de 
la repetida ley. Pues por esta mi sentencia, que 
se notificará á las partes y se publicará por edic
tos en atención á la rebeldía de la demandada, 
definitivamente juzgando así lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Fuertes.»

, Cuya sentencia so leyó y publicó en el mismo 
dia de su fecha, según está dispuesto por la ley, 
y se notificó en igual dia al Ministerio Fiscal, 
Procurador I). Juan Gil y en estrados á la de
mandada Josefa Aznar. Así resulta dol expe
diente al principio nombrado á que me refiero.

Y para que conste y la anterior sentencia sea 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
firmo la presente en Belchite á 9 de Setiembre 
de 1881.—Miguel López.

Tafalla.
D. José de Iguzquiza y Hermoso do Mendoza, 

Juez do primera instancia de esta ciudad y su 
partido:
Hace saber: Que D. Tomás Aguirro y Mona 

desempeñó el cargo de Registrador de la propie* 
dad del partido judicial de la villa de Sos, en 
Aragón, y posteriormente el de este partido ju
dicial de Tafalla, habiendo cesado en este últi
mo el 30 de Agosto de 1874; y á fin de acordar 
en su dia la devolución de la fianza que presto, 
se despacharon dos edictos, citando á los qí1C 
tengan que deducir alguna reclamación, pata, 
que dentro del término de seis meses señalados 
en cada uno de ellos la presentaran, á sabor: la 
relativa al Registro de la propiedad de Sos auto 
el Juez do primera instancia de esa villa, y.*11 
que tenga relación con el Registro de la prQpi6" 
dad de esto partido ante el Juez de primera m8' 
tancia de esta ciudad de Tafalla.

Han trascurrido los términos fijados en Io5 
dos edictos sin que se haya presentado recla
mación alguna; y en su vísta despacho el prG' 
sente tercer edicto, volviendo á citar á los q116 
tengan que deducir alguna reclamación coot1'^ 
el «eferido D. Tomás Aguirre y Mona como tal 
Registrador, para que en el término de seis m0" 
sos, á contar desde la inserción de este edid0 
en ios Boletines oficiales do Pamplona y gara#0" 
za y Gaceta de Madrid, la deduzcan ante cd0 
Juzgado y en el do la villa.de Sos, según se dij0 
en los anteriores edictos»

Dado en Tafalla á 12 do Setiembre de 1881 < 
José de Iguzquiza.—Por su mandado, Florencia 
Cadena.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

EL INGRESO EN ADMINISTRACION MILITA^ ’

DIRECTOR

FEfiNANDO LOZANO MONTES
cx-Profesor de aquel Inslilulo y de la Universidad coniral.

MADRID, CALLE DE SAN MIGUEL, 25, 2.°, DERECHA.

........Á
Quedan abiertas las clases desdo el 15 do So* 

tiembre.
------- —1----------- —

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

So venden plantas, flores y semillas de tocp8 
clases: además hay mucha variedad do plan^5 
en macetas propias para salones, galerías y o8" 
caleras; todo á precios muy económicos. Par8 
más pormenores dirigirse al jardinero dol E«ta' 
biecimiento.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


